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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02929/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00361/SF/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“soy profesor adscrito a la region 2, tengo problemas con mi superior jerarquico de nombre Javier Garcia pues me indica que no puede autorizarse mi licencia por paternidad (fui papá el 15 de mayo) hasta que tenga el acta de nacimiento de mi hijo, pero no puedo aser el tramite porque mi esposa sigue convaleciente, ¿que puedo hacer?, donde esta regulado esta licencia, pido que se me entrege la informacion donde se diga como aplica esta licencia, donde puedo denunciar el hostigamiento de mi superior jerarquico” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acuerdo de Incompetencia de fecha 23 de mayo de 2023, mediante el cual se detalla incompetencia de este Sujeto Obligado...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el Acuerdo de Incompetencia de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se hace del conocimiento de la persona solicitante que la información solicitada no es generada por la Secretaria de Finanzas, señalando que quien pudiera ser competente para atender la solicitud es la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, en términos de lo dispuesto en el artículo 3 fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Procedimiento  061, normas 20301/061-01 y 20301/061-02 del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de fecha de emisión mayo de mil novecientos noventa y seis, así como el numeral 21001001000000S apartado OBJETIVO función tres denominado Coordinación de Delegaciones Administrativas del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno:
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Por lo que con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios reitera que el Sujeto Obligado que pudiera ser competente para conocer de la solicitud es la Secretaria de Educación.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La respuesta otorgada.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“No se me dice la forma en como esta regulada la licencia y como aplica la licencia cuando la secretaria de finanzas ejecuta las solicitudes de licencia y ellos la regulan, porque ya tengo documentos donde ellos la firman.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, remitió, a través de SAIMEX su informe justificado, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la persona solicitante, manifiesta que el Procedimiento  061 Licencias por Trámite de Pensión ante el ISSEMYM, Gravidez, Nacimiento, Adopción, Asuntos Personales y Otras del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, refiere que es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes otorgar a las personas servidoras públicas, así como gestionar en forma oportuna y expedita, las licencias a que tengan derecho para realizar el trámite de pensión ante el ISSEMYM, por gravidez, nacimiento de un (a) hijo (a), adopción, cuidados parentales, asuntos personales y para ocupar cargos de confianza o de elección popular, de acuerdo con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y a los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo y los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, asimismo, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación refiere que la Coordinación de Delegaciones Administrativas de la Secretaría de Educación tiene entre sus funciones vigilar que el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales de las unidades administrativas de las Subsecretarias de Educación Básica, de Educación Media Superior, y de Educación Superior y Normal, se lleve a cabo en cumplimiento a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Fianzas de la Secretaria de Educación.
En este tenor, reitera que la información que fue requerida no es generada y administrada por la Secretaría de Finanzas, al no encontrarse relacionada con sus facultades, competencias, funciones o atribuciones, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el veinte de mayo de dos mil veintiuno, ratificando en todas y cada una de sus partes el acuerdo de incompetencia emitido en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.
Documento que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, una vez que fue analizado, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra ju en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, esto es, al siguiente día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones IV y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Dónde está regulada la licencia de paternidad y cómo aplica.
2. Dónde puedo denunciar el hostigamiento de mi superior jerárquico.
Asimismo, no pasa desapercibido que la persona solicitante realizó diversos planteamientos subjetivos, como parte de su solicitud de información tales como “soy profesor adscrito a la region 2, tengo problemas con mi superior jerarquico pues me indica que no puede autorizarse mi licencia por paternidad (fui papá el 15 de mayo) hasta que tenga el acta de nacimiento de mi hijo, pero no puedo aser el tramite porque mi esposa sigue convaleciente, ¿que puedo hacer?,” ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en poner en contexto sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia, manifestó que la información solicitada no era generada por la Secretaría de Finanzas, pudiendo ser competente la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, para atender la solicitud en términos de lo dispuesto en el artículo 3 fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Procedimiento  061, normas 20301/061-01 y 20301/061-02 del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal de fecha de emisión mayo de mil novecientos noventa y seis, así como el numeral 21001001000000S apartado OBJETIVO función tres denominado Coordinación de Delegaciones Administrativas del Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno; por lo que con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios declina la competencia para conocer de la solicitud en favor de la Secretaria de Educación.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó como motivo de inconformidad que no se le dijo la forma en la que está regulada la licencia de paternidad y cómo aplica la misma, pues a su consideración la Secretaria de Finanzas ejecuta las solicitudes de licencia, siendo dicha dependencia la que regula el referido trámite.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa, que no se le informó sobre la forma en la que está regulada la licencia de paternidad, ni como aplicaba la misma.
En este orden de ideas, la parte Recurrente no manifestó inconformidad respecto del punto 2 de la solicitud, relativo a “donde puedo denunciar el hostigamiento de mi superior jerárquico” (sic) por lo que al no ser impugnado, la respuesta debe declararse consentida respecto a este punto, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el Sujeto Obligado manifestó que el Procedimiento  061 Licencias por Trámite de Pensión ante el ISSEMYM, Gravidez, Nacimiento, Adopción, Asuntos Personales y Otras del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, refiere que es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes otorgar a las personas servidoras públicas, así como gestionar en forma oportuna y expedita, las licencias a que tengan derecho para realizar el trámite de pensión ante el ISSEMYM, por gravidez, nacimiento de un (a) hijo (a), adopción, cuidados parentales, asuntos personales y para ocupar cargos de confianza o de elección popular, de acuerdo con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y a los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo y los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, asimismo, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación refiere que la Coordinación de Delegaciones Administrativas de la Secretaría de Educación tiene entre sus funciones vigilar que el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales de las unidades administrativas de las Subsecretarias de Educación Básica, de Educación Media Superior, y de Educación Superior y Normal, se lleve a cabo en cumplimiento a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Fianzas de la Secretaria de Educación.
Con base en lo anterior, reitera que la información que fue requerida no es generada y administrada por la Secretaría de Finanzas, al no encontrarse relacionada con sus facultades, competencias, funciones o atribuciones, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el veinte de mayo de dos mil veintiuno, ratificando en todas y cada una de sus partes el acuerdo de incompetencia emitido en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.
Acotado lo anterior, por cuanto hace a la materia de la solicitud, es oportuno mencionar que el artículo 65, párrafo tercero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que los servidores públicos tienen derecho a solicitar licencia de paternidad con goce de sueldo íntegro por un periodo de cuarenta y cinco días naturales, a saber:
“ARTÍCULO 65…
Los servidores públicos tendrán una licencia de paternidad, con goce de sueldo íntegro de cuarenta y cinco días naturales, de los cuales por lo menos, treinta deberán ser posteriores al parto.”
De manera que la pretensión de la persona solicitante consiste en conocer la normativa que regula dicha licencia y la forma en la que aplica.
En este orden de ideas, por cuanto hace a las atribuciones del Sujeto Obligado,  es oportuno mencionar que de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, vigente a la fecha de presentación de la solicitud, la Secretaría de Finanzas es la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; para lo cual se le confieren las siguientes atribuciones:
“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
 I. Elaborar y proponer al Ejecutivo los proyectos de Ley, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general que se requieran para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad económica y financiera del Estado, así como para la actividad fiscal y tributaria estatal 
II. Recaudar los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos y aprovechamientos, que correspondan al Estado; y las contribuciones federales y municipales en los términos de los convenios suscritos. 
En cuanto a las contribuciones federales en términos de los convenios suscritos señalados en el párrafo anterior, para la mejor organización del trabajo se establece que el Secretario de Finanzas encomiende a los funcionarios a que se refiere el último y penúltimo párrafos del presente artículo, cualesquiera de sus facultades otorgadas por los propios convenios suscritos, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario.
III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal y demás de su ramo, aplicables en el Estado.
IV. Ejercer las atribuciones derivadas de los convenios fiscales que celebre el Gobierno del Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de Gobierno Federal, con los gobiernos municipales y con organismos auxiliares.
V. Formular y presentar al Ejecutivo, los proyectos de Ley de Ingresos, del presupuesto de egresos y el programa general del gasto público.
VI. Practicar revisiones y auditorías a los causantes.
VII. Formular mensualmente los estados financieros de la hacienda pública, presentando anualmente al Ejecutivo, en la primera quincena del mes de enero, un informe pormenorizado del ejercicio fiscal anterior.
VIII. Ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes relativas.
IX. Vigilar que se lleve al corriente el padrón fiscal de contribuyentes.
X. Cuidar que los empleados que manejen fondos del Estado otorguen fianza suficiente para garantizar su manejo en los términos que determine la Ley.
XI. Dictar las normas relacionadas con el manejo de fondos y valores de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Estado, así como custodiar los documentos que constituyen valores, acciones y demás derechos que formen parte del patrimonio del Estado. 
XII. Dirigir la negociación y llevar el registro y control de la deuda pública del Estado; y vigilar y registrar la de los municipios, informando al Gobernador periódicamente, sobre el estado de las amortizaciones de capital y pago de intereses. 
XIII. Dictar la normatividad necesaria para el control, supervisión, vigilancia y evaluación de las actividades de todas sus oficinas recaudadoras, locales y foráneas. 
XIV. Efectuar los pagos conforme a los programas y presupuestos aprobados y formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos financieros y tributarios del Estado.
XV. Proponer al Gobernador del Estado la cancelación de cuentas incobrables, así como el otorgamiento de subsidios fiscales en los casos en que proceda. 
XVI. Proporcionar asesoría, en materia de interpretación y aplicación de las leyes tributarias del Estado, solicitadas por los particulares y las autoridades federales, estatales y municipales. Difundir permanentemente y publicar anualmente las disposiciones fiscales, estatales y municipales. 
XVII. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su competencia e intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier tribunal cuando tenga interés la Entidad. En materia de impuestos federales coordinados, en representación de la Entidad y en cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, tendrá las siguientes facultades: 
a). Intervenir como parte en los juicios contra resoluciones o actos emitidos por la Entidad en ejercicio de sus facultades por ingresos federales ya sea por sí o a través de las dependencias u organismos auxiliares de la administración pública estatal, sin perjuicio de la intervención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o al Servicio de Administración Tributaria. 
b). Ejercer las acciones, oponer las excepciones y defensas que correspondan a los actos emitidos por la Entidad en los juicios. 
c). Intervenir en su carácter de autoridad ejecutora, en los juicios interpuestos contra requerimientos de pago a cargo de instituciones de fianzas con base en pólizas que se hayan expedido para asegurar el interés fiscal. 
d). Interponer recurso de revisión en nombre y representación de la Entidad y del Gobernador del Estado de México, en contra de las sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y las dictadas en el Juicio en Línea, en relación con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 
Para el ejercicio de las atribuciones contenidas en esta fracción, el Secretario se auxiliará del Procurador Fiscal y sus Directores de Área, Jefes de Departamento y demás funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo, quienes tendrán las atribuciones de representación de la Entidad que ejerza el propio Secretario; 
XVIII. Fijar las políticas, normas y lineamientos generales en materia de catastro, de acuerdo con las leyes respectivas. 
XIX. Elaborar con la participación de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo el plan estatal, los planes regionales y sectoriales de desarrollo, los programas estatales de inversión y aquellos de carácter especial que fija el Gobernador del Estado. 
XX. Establecer la coordinación de los programas de desarrollo socioeconómico del Gobierno del Estado, con los de la administración pública federal y la de los municipios de la entidad, promoviendo la participación en los mismos de los sectores social y privado.
XXI. Diseñar, implantar y actualizar un sistema de programación del gasto público acorde con los objetivos y necesidades de la administración pública del Estado, asesorando y apoyando a las dependencias y organismos auxiliares en la integración de sus programas específicos.
XXII. Vigilar que los programas de inversión de las dependencias del Ejecutivo y sus organismos auxiliares, se realicen conforme a los objetivos de los planes de desarrollo aprobados. 
XXIII. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno del Estado y los ingresos y egresos de sus organismos auxiliares. 
XXIV. Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los programas de inversión pública de las dependencias del Ejecutivo y de sus organismos auxiliares. 
XXV. Establecer y llevar los sistemas de contabilidad gubernamental, disciplina financiera y de estadística general del Gobierno del Estado. 
XXV Bis. Garantizar, en el ámbito de su competencia, la aplicación de las reglas y criterios de disciplina financiera, equilibrio presupuestario y responsabilidad hacendaria, en términos de la legislación en la materia. 
XXV Ter. Realizar periódicamente la evaluación del cumplimiento de las obligaciones específicas de responsabilidad hacendaria a cargo de los municipios, en términos de lo establecido en los propios convenios, remitiendo los resultados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
XXV Quáter. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información necesaria para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esté en aptitud de realizar la evaluación del Sistema de Alertas a que se refiere el artículo 43 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
XXV Quintus. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información financiera que solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
XXV Sexies. Celebrar convenios con los entes públicos estatales que se ubiquen en un nivel de endeudamiento elevado, con el objeto de establecer obligaciones específicas de responsabilidad hacendaria. 
XXVI. Hacer la glosa preventiva de los ingresos y egresos del Gobierno del Estado, elaborar la cuenta pública y mantener las relaciones con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
XXVII. Registrar y normar los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el Gobierno del Estado. 
XXVIII. Intervenir en el otorgamiento de los subsidios que concede el Gobierno del Estado a los municipios, instituciones o particulares, con objeto de comprobar que la inversión se efectúe en los términos establecidos.
XXIX. Prestar a los municipios, cuando así lo soliciten, la asesoría y el apoyo técnico necesario para elaboración de sus planes y programas de desarrollo económico y social. 
XXX. Integrar y mantener actualizada la información geográfica y estadística de la entidad. 
XXXI. Asesorar al Gobernador del Estado en la elaboración de los convenios que celebre el Gobierno del Estado en materia de planeación, programación, supervisión y evaluación del desarrollo de la entidad. 
XXXII. Vigilar que el desarrollo económico y social de la entidad sea armónico, para que beneficie en forma equitativa a las diferentes regiones del Estado, evaluando periódicamente los resultados obtenidos, en términos simples y comprensibles. 
XXXIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre el Gobierno del Estado y los servidores públicos; 
XXXIV. Seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; 
XXXV. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado; 
XXXVI. Mantener al corriente el escalafón de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado; 
XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales; 
XXXVIII. Proveer oportunamente a las dependencias del ejecutivo de los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones; 
XXXIX. Levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado; 
XL. Administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio del Gobierno del Estado; 
XLI. Establecer por acuerdo del Gobernador las normas para la recepción y entrega de las dependencias que incluirá necesariamente el levantamiento de inventarios; 
XLII. Administrar, controlar y vigilar los almacenes generales del gobierno; 
XLIII. Coordinar y supervisar en conjunto con las dependencias interesadas, la emisión de publicaciones oficiales del ejecutivo del Estado, excepto el periódico oficial; 
XLIV. Organizar, dirigir y controlar la intendencia del Poder Ejecutivo; 
XLV. Organizar y controlar la oficialía de partes; 
XLVI. Administrar los talleres gráficos del Estado; 
XLVII. Administrar el Archivo General del Poder Ejecutivo del Estado;
XLVIII. Elaborar e implantar programas de mejoramiento administrativo en coordinación con las demás dependencias del ejecutivo, que permita revisar permanentemente los sistemas, métodos y procedimientos de trabajo que se requieran para adecuar la organización administrativa a los programas de Gobierno; 
XLIX. Autorizar, previo acuerdo del Gobernador la creación de las nuevas unidades administrativas que requieran las dependencias del Ejecutivo; 
L. Elaborar con el concurso de las demás dependencias del ejecutivo, los manuales administrativos de las mismas y auxiliar en la formulación de los anteproyectos de sus reglamentos interiores; 
LI. Emitir normas, políticas y procedimientos para el establecimiento y la operación de las unidades de informática de las dependencias y vigilar su observancia; 
LII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades; 
LIII. Emitir dictamen de viabilidad o la autorización, según sea el caso, respecto de la constitución de los fideicomisos públicos de los Entes Públicos, a través de sus unidades administrativas, dependencias u organismos auxiliares, verificar el debido cumplimiento de sus fines, así como registrar, supervisar y evaluar su funcionamiento en cualquier momento, solicitando la información que considere necesaria con base en los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría; 
LIV. Comparecer ante terceros con facultades para formular declaraciones en representación del Estado y celebrar convenios a través de los cuales el Estado pueda asumir obligaciones de hacer y no hacer en relación con operaciones de crédito, préstamo, empréstito, emisión de valores o financiamiento a cargo de fideicomisos en los que participe como fideicomitente un organismo público descentralizado, y obligarse a indemnizar del daño o perjuicio o la privación de cualquier ganancia lícita que se ocasione por el incumplimiento de dichas obligaciones de hacer y no hacer o por la inexactitud de sus declaraciones, sin que ello constituya deuda pública del Estado y siempre y cuando no se garanticen obligaciones a favor de terceros. En los convenios a que se refiere esta fracción, no se podrán pactar penas convencionales o predeterminar responsabilidades por daños y perjuicios en caso de incumplimiento. En los convenios antes mencionados que celebre el Estado se podrán estipular las cláusulas que se requieran incluyendo, entre otras, las aplicables a la jurisdicción; 
LV. Hacer efectivas las garantías otorgadas bajo cualquier modalidad a favor del Gobierno del Estado de México, mediante los procedimientos previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Para el ejercicio de la atribución contenida en esta fracción, el Secretario se auxiliará del Procurador Fiscal, en su carácter de autoridad ejecutora, a fin de hacer efectivas las pólizas de fianza otorgadas a favor del Gobierno del Estado. 
LVI. Determinar el destino final tratándose de tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques, una vez declarados abandonados;
LVII. Implementar, desarrollar y fomentar la política de Gobierno Digital y el uso estratégico de tecnologías de la información en el ejercicio de la gestión pública dentro de la Entidad. 
LVIII. Emitir lineamientos técnicos en materia de Gobierno Digital conforme a lo establecido en los ordenamientos jurídicos aplicables. 
LIX. Dar asesoría en materia de Gobierno Digital a los sujetos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, teniendo como base la normatividad aplicable en dicha materia. 
LX. Implementar y administrar el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, y realizar todas las acciones que de ello resulten. Para la realización de las acciones establecidas en esta fracción, la Secretaría deberá coordinarse con el Consejo Estatal de Gobierno Digital, aplicando las disposiciones de la normatividad aplicable. 
LXI. Implementar y administrar el Sistema Estatal de Información, Trámites y Servicios, en coordinación con el Consejo Estatal de Gobierno Digital. 
LXII. Aplicar las políticas en materia de protección de datos personales respecto del almacenamiento y custodia de información que derive del ejercicio de sus atribuciones. 
LXIII. Promover, formular, instrumentar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, lineamientos, acciones y programas en materia de Mejora Regulatoria aplicadas al uso estratégico de tecnologías de la información de conformidad con la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.
LXIV. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado. 
El Secretario de Finanzas, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Procurador Fiscal, Contador General, Directores Generales, Directores de Área, Titulares de Área, Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores, Delegados, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales, salvo aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas únicamente por el Secretario. 
Asimismo, se auxiliará de las autoridades señaladas en el párrafo anterior para el despacho de los asuntos de su competencia en materia de impuestos federales coordinados, en cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, dentro de las facultades otorgadas por el reglamento interior de la Secretaría, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento, deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario.”
Con base en las fracciones XXXIII y XXXV del precepto citado se colige que la Secretaría de Finanzas, por cuanto hace a la administración de recursos humanos del Poder ejecutivo, cuenta con atribuciones para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones entre el Gobierno del Estado y los servidores públicos; así como tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado, así como mantener al corriente el escalafón de los trabajadores al servicio del Estado.
En este sentido, el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas vigente a la fecha de presentación de la solicitud, confieren a la Subsecretaría de Administración entre otras atribuciones, la de coordinar, controlar y evaluar los programas, procesos y las atribuciones de administración de personal; así como emitir y autorizar normas, políticas, lineamientos y procedimientos en las materias de su competencia, y, para el cumplimiento de dichas atribuciones, la Subsecretaría de Administración se auxilia de la Dirección General de Personal.
Respecto al tema que nos ocupa, es imprescindible mencionar que la Dirección General de Personal, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, tiene a su cargo las siguientes atribuciones en su parte conducente:
“Artículo 31.- Corresponde a la Dirección General de Personal: 
…
III. Proponer al Subsecretario de Administración los lineamientos que en materia de personal deben observar las dependencias y los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México.
…
V. Elaborar, actualizar y difundir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones procedimentales contenidas en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, previa autorización de la Subsecretaría de Administración…”
Como se advierte del precepto anterior, la Dirección General de Personal de la Subsecretaría de Administración, cuenta con competencia para proponer los lineamientos que deben observar las dependencias del Poder Ejecutivo en materia de personal; así como elaborar, actualizar y difundir el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, lo que se traduce en que dicha instancia no lleva a cabo los trámites por cuenta propia, sino que emite lineamientos que deben observar las dependencias del Poder ejecutivo, como lo es el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.
En este tenor, es de suma importancia mencionar que el documento denominado "Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal", pretende proporcionar a las dependencias estatales los elementos necesarios para realizar en forma eficiente y eficaz los trámites de personal relacionados con los servidores públicos, así como los lineamientos que deberán seguirse. Cada trámite se integra por su objetivo, las normas que indican el marco de actuación; la descripción del procedimiento, en la cual se expone de manera genérica, secuencial y ordenada los pasos a seguir para su realización; y por último, se presenta el diagrama de flujo, que plasma paso a paso, de forma esquemática, las instancias que intervienen y las actividades que se desarrollan.
Las normas y procedimientos contenidos en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, son de observancia obligatoria en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo, y sólo de orientación general para el sector auxiliar del mismo.
Asimismo, las normas y procedimientos incluidos en dicho Manual son de aplicación para todos los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo, con las especificidades que se señalan en el caso de aquéllas referidas exclusivamente a los servidores públicos docentes.
Volviendo al caso que nos ocupa, recordemos que el Sujeto Obligado refirió que de conformidad con el Procedimiento  061, normas 20301/061-01 y 20301/061-02 del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, la dependencia que pudiera ser competente para conocer la información que es del interés de la persona solicitante, es la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
Dichas normas establecen lo siguiente:

20301/061-01
· Es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes otorgar a las personas servidoras públicas, así como gestionar en forma oportuna y expedita, las licencias a que tengan derecho para realizar el trámite de pensión ante el ISSEMYM, por gravidez, nacimiento de un(a) hijo(a), adopción, cuidados parentales, asuntos personales y para ocupar cargos de confianza o de elección popular, de acuerdo a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y a los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo y los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal. 
20301/061-02
· La persona servidora pública presentará la solicitud de licencia por trámite de pensión ante el ISSEMYM, en su caso gravidez, nacimiento de un hijo(a), adopción, cuidados parentales, asuntos personales y para ocupar cargos de confianza o de elección popular, por lo menos diez días hábiles antes del inicio de la licencia, ante la coordinación administrativa o equivalente de su dependencia, debiendo ésta resolver en un máximo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, y de ser autorizada, deberá requisitar el Formato Único de Movimiento de Personal con firma electrónica.
De lo anterior, se colige que las Coordinaciones administrativas o equivalentes se encargan del trámite de licencias que requieran las personas servidoras públicas, entre las que se encuentra la licencia por nacimiento de un hijo o hija.
Asimismo, es indispensable puntualizar que la norma 20301/061-02 refiere de manera general las directrices que deben seguir las personas servidoras públicas para solicitar una licencia, así como la coordinación administrativa o equivalente responsable para autorizar la licencia, que consisten en lo siguiente: las personas servidoras públicas deben presentar su solicitud de licencia ante la Coordinación administrativa o equivalente de su dependencia, por lo menos diez días antes del inicio de la licencia, obteniendo como resultado, en caso de ser autorizada, el Formato Único de Movimiento de Personal con firma electrónica, dentro de los cinco días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como puede advertirse, el Sujeto Obligado proporcionó la información que genera en el ámbito de sus competencias, que regula el trámite de licencia de paternidad, siendo el Procedimiento  061 Licencias por Trámite de Pensión ante el ISSEMYM, Gravidez, Nacimiento, Adopción, Asuntos Personales y Otras del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, con lo cual queda satisfecha la primera parte del requerimiento de información combatido relativa a: donde está regulada la licencia de paternidad, respecto a lo que le compete a la Secretaría de Finanzas.
Por otro lado, respecto a la forma en como aplica la licencia de paternidad, como se desprende de las normas 20301/061-01 y 20301/061-02, el trámite de licencias de los servidores públicos por los supuestos que establece el Procedimiento 061, es responsabilidad de las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias del Poder ejecutivo.
Para un mejor entendimiento, a continuación se inserta la descripción del procedimiento que se localiza en el Manual de Normas y Procedimientos:
[image: ]
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Como se advierte, el Procedimiento 061 Licencias por trámite de Pensión ante el ISSEMYM, gravidez, nacimiento, adopción, asuntos personales y otras, establece que la persona servidora pública debe presentar su solicitud de licencia ante la Coordinación Administrativa o equivalente, acompañada de los documentos que se requieran según el caso -acta de nacimiento expedida por el Registro Civil, para el caso de licencia de nacimiento o adopción-; y por su parte, la Coordinación Administrativa recibe la solicitud y la documentación comprobatoria, revisa la normatividad vigente, verifica los datos de la persona servidora pública y determina si procede o no la licencia, en caso de ser procedente captura movimiento en la terminal de cómputo y genera Formato Único de Movimiento de Personal con firma electrónica, y finalmente, el servidor público solicitante obtiene dicho formato, del portal de gestión interna.
Atento a lo anterior, toda vez que las Coordinaciones administrativas o equivalentes de cada dependencia del Poder ejecutivo, se encargan de revisar la normatividad vigente y verificar los datos de los servidores públicos, con la finalidad de determinar si proceden o no las licencias, es evidente que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para atender de manera favorable la segunda parte del requerimiento de información, al ser competencia de las Coordinaciones administrativas o equivalentes la sustanciación del trámite de licencias.
En este sentido, toda vez que la persona solicitante refiere ser profesor, el Sujeto Obligado refirió que el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, establece como función de la Coordinación de Delegaciones Administrativas, dependiente de la Subsecretaría de Administración y Finanzas, de la Secretaría de Educación, la de vigilar que el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales de las unidades administrativas de las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, se lleve a cabo en cumplimiento a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación.
En otras palabras, el manejo  de los recursos humanos de las unidades administrativas de las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, se debe llevar a cabo conforme a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación.
La Coordinación de Delegaciones Administrativas se integra por las Delegaciones Administrativas del Subsistema de Educación Básica, Media Superior, y Superior y Normal, como se observa en seguida:
[image: ] 
Por cuanto al tema que nos interesa, el Manual de Organización de la Secretaría de Educación, establece que las Delegaciones Administrativas del Subsistema de Educación Básica, Media Superior, y Superior y Normal, se encargan de compilar y difundir, entre las unidades administrativas de las Subsecretarías de Educación Básica, Media Superior, y Superior y Normal, las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación, para el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales, así como vigilar su cumplimiento;  y de ejecutar en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal, las incidencias y movimientos de alta, baja, alta/baja de horas clase, alta de interinos, cambios, promoción, transferencia, democión, licencias, reingreso de licencias de las servidoras y servidores públicos docentes adscritos a las Subsecretarías de Educación Básica, Media Superior, y Superior y Normal.
Derivado de lo expuesto, se colige que las dependencias competentes para conocer la forma en la que aplican las licencias de paternidad, según sea el área de adscripción de la persona solicitante, son las Delegaciones Administrativas del Subsistema de Educación Básica, Media Superior, o Superior y Normal, dependientes de la Coordinación de Delegaciones Administrativas de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación, al ser estas áreas las que se encargan de difundir las normas, políticas y procedimientos establecidos para el manejo de los recursos humanos, así como ejecutar en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal las licencias de las servidoras y servidores públicos docentes adscritos a las Subsecretarías de Educación Básica, Media Superior, y Superior y Normal, para lo cual es indispensable conocer la normativa regula dichos procedimientos, como lo es por ejemplo, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal,  el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal; o inclusive los propios Manuales de Procedimientos de las Delegaciones Administrativas, entre otros documentos normativos.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]En este orden de ideas, se considera que no es procedente ordenar la entrega de información alguna para atender la segunda parte del requerimiento de información combatido, bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, en consecuencia,  el pronunciamiento vertido por la Unidad de Transparencia respecto a la incompetencia, es suficiente para tener por atendido dicho requerimiento de información. 
Dicho lo anterior, es de recordar, respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Sic)
De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 
Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento de la persona solicitante. En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 
Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”
De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”
En el caso particular, de los registros que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se tiene que la parte Recurrente realizó su solicitud de información en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés y, el Sujeto Obligado declinó la competencia en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, esto es al tercer día hábil posterior en que se tuvo por registrada la solicitud de información.  
Asimismo, el Sujeto Obligado orientó en su respuesta a la persona solicitante, refiriendo  que esta podía estar en posesión de la Secretaría de Educación. 
En mérito de lo anterior, es de vital importancia señalar que la facultad de orientación al particular para que formule su solicitud ante el Sujeto Obligado competente es potestativa. 
En tales circunstancias, dado que el Sujeto Obligado informó la notoria incompetencia para atender favorablemente la solicitud, a los tres días hábiles siguientes de haberse presentado, cobra relevancia artículo 167, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación, toda vez que la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado se encontró dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud de conformidad con el párrafo primero del precepto legal en cita, se concluye que motivos de inconformidad de la parte Recurrente son infundados, por lo que resulta procedente confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando a salvo sus derechos para que, en caso de así considerarlo conveniente a sus intereses, pueda formular una solicitud ante el Sujeto Obligado competente, es decir, la Secretaría de Educación.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02929/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8] Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACION DE PERSONAL

[ |PROCEDIMIENTO: 061 LICENCIAS POR TRAMITE DE PENSION ANTE ISSEMYM, GRAVIDEZ, NACIMIENTO,
ADOPCION, ASUNTOS PERSONALES Y OTRAS

No. RESPONSABLE

1 Persona Servidora Piblica

2 Coordinacién Administrativa
o equivalente

3 Coordinacién Administrativa
o equivalente

4 Persona Servidora Piblica
5 Coordinacién Administrativa

o equivalente

6 Persona Servidora Publica

DESCRIPCION
ACTIVIDAD

PARA LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO POR TRAMITE DE
PENSION ANTE ISSEMYM, POR GRAVIDEZ, NACIMIENTO,
AADOPCION O CUIDADOS PARENTALES

Presenta solicitud de licencia por escrito a la coordinacion administrativa
o equivalente. acompafiada de los siguientes documentos, segin sea el

~ Solicitud de Pensisn ante el ISSEMYM.
~ Incapacidad por gravidez expedida por el ISSEMYM.
~ Acta de Nacimiento expedida por el Registro Civi

— Constancia médica, adjuntando la  resolucién judicial

correspondiente.

Recibe solicitud y Ia documentacién comprobatoria, revisa normatividad
vigente, verifica,los datos de Ia persona servidora piblica y determina si
procede o no la licencia.

No procede la icencia, notiica por escrito la causa de su improcedencia
y devuelve a la persona servidora pibica la documentacién que adjunté
2 su solicitud.

Reche respuesta y la documentacidn comprobatoria, se entera y
archiva.

Captura movimiento en la terminal de cémputo y genera Formato Unico
e Movimiento de Persona con fima slecirénica

Oblene en el portal de gestion intema (g2g) Formato Uico de
Movimiento d Personal con firma electonica

PARA LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO POR EXAMEN
PROFESIONAL, MATRIMONIO, POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR,
POR LACTANCIA Y POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE GRAVES DE
ALGUNA(O) DE SUS HIAS O HIJOS, CONYUGE O CONCUBINA O
CONCUBINARIO, Ia coordinacién administrativa o equivalente realiza el
tramite de conformidad con lo previsto en el procedimiento 203
Justi de Incidencias Derivadas del Control de Puntualidad y|
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oportunamente las solcitudes de licencia que presenten las personas servidoras
piblicas, asi como veriicar que éstas se otorguen dentro del marco legal y normativo

vigente.
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NORMAS:

...20801/061-01 -

...Es_responsabil L linaciones _administrativ:
otorgar a las persor rvi iblicas, asi como gestionar en forma oportuna
y expedita, las licencias a que tengan derecho para realizar el tramite de pension

ante el ISSEMYM, por gravidez, nacimiento de un(a) hijo(a). adopcién, cuidados
parentales, asuntos personales y para ocupar cargos de confianza o de eleccion
popular, de acuerdo a la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios y a los Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo de los
Servidores Piblicos Generales del Poder Ejecutivo y los Servidores Publicos
Docentes del Subsistema Educativo Estatal. -

~20901/061-02 - -
rvidora publica presentard la de licencia por trémite de
@sroﬂ ante el ISSEMYM, en su caso gravidez, nacimiento de un hiofa), adopcidn,
Guidados parentales, asuntos personales y para oCupar Cargos de confianza o de
eleccion popular, por lo menos diez dlas hébiles antes delinicio de la licencia, ante
la coordinacid listrativa o equivalente: ia,_debiendo é;
resolver en_un inco_dias hbiles ir_de la cion

solicitud, y de ser autorizada, deberé requisitar el Formato Unico de Movimiento de
Personal con firma electronica.” (Sic) (Enfasis anadido)

“Manual General de Organizacién de la Secretaria de Educacion...
21004001000000S COORDINACION DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS--

OBUETIVO: Coordinar y vigilar el suministro de los recursos humanos, financieros,
materiales, técnicos y servicios generales, que requieren las unidades admiristrativas
adscritas a las Subsecretarias de Educacion Basica, Educacion Meolia Superior y
Educacién Superior y Normal, para apoyar el cumplimiento de sus objetivos,
conforme a la normatividad vigente. .. -

FUNCIONES... -

- Vigilar que el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técicos
y de senvicios generales de las unidades administrativas de las Subsecretarias de
Educacion Basica, de Educacion Media Superior y de Educacion Superior y Normal,
se_lleve a_cabo. limiento_a_las_no: liticas edimientos
establecidos ria de Finan retaria de cion

y Finanzas de la Secretaria de Educacion.” (Sic) (Enfasis anadido) -
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